RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE JUNIO DE  2013

(E. E. 2013-17-1-0003215  E. Nº 2870/13.) 

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/2012 convocada para la contratación de vehículos con chofer para el traslado de materiales y pasajeros por parte de la Red de Primer Nivel de Atención (RAP), Región Metropolitana; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección de la RAP Metropolitana de fecha 18 de enero de 2013 se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firma TEREGAL SA por resultar el precio conveniente y cumplir con todos los requisitos establecidos en el Pliego Particular de Condiciones por un monto anual de $ 5.001.643,20 impuestos incluidos;                                                   

 2) que el gasto se imputó con cargo al Programa 440 Objeto del Gasto 257, según documento de Afectación confirmado de fecha 171/13;

3) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 20 de marzo de 2013, se acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, así como el control del cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

4) que en la oportunidad, se remite nota de la RAP Metropolitana de fecha 15 de mayo de 2013, a través de la cual se solicita que se proceda a la intervención de la afectación correspondiente al Ejercicio 2013 por $ 5.001.643,20 impuestos incluidos, señalándose además;
4.1) que la resolución de 18/1/13 fue suscripta por la Su-Directora Alicia Sosa y la Ec. Mabel Hopenhaym como encargadas de la Dirección  de la RAP Metropolitana, en ausencia del Doctor Ramiro Draper, conforme resolución de fecha 21/12/12 que se adjunta;

4.2) que se cumplió con el control de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 (deudores alimentarios) adjuntándose la información registral;

5) que la Contadora Delegada en ASSE, por nota de fecha 20 de mayo de 2013, dispone elevar estos autos al Tribunal dadas las nuevas actuaciones incorporadas;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto derivado del mismo no merece objeciones legales; 

2) que el acto administrativo de adjudicación fue suscripto por el Ordenador competente conforme el monto de que se trata, incorporándose en esta ocasión la resolución que así lo acredita;

ATENTO: a lo expresado,

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Resolución de fecha 20 de marzo de 2013;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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